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INTRODUCCIÓN 
 

 
De acuerdo con el compromiso por parte de la Secretaría Distrital de 
Integración Social en promover una cultura de integridad, se ha 
llevado a cabo la divulgación y participación en jornadas de 
sensibilización y socialización de los principios, valores y 
comportamientos establecidos en el código de integridad y buen 
gobierno, adoptado mediante la  Resolución 1288 de 2018; por medio 
de la implementación de dicho código, se pretende promover la 
apropiación por parte de los servidores públicos de lo allí estipulado. 

 
Lo anterior, encaminado hacia el fortalecimiento de la misión 
institucional, así como en brindar calidad en la prestación del servicio 
a usuarios tanto a nivel interno como externo, en articulación con el 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y su componente 
adicional Plan Gestión de la Integridad en desarrollo de sus fases: 
Implementación, Seguimiento y Evaluación. 
 
El presente informe, recopila las actividades adelantadas por parte de 
los gestores de integridad, en cada una de sus dependencias y 
unidades operativas durante el mes de agosto, para la divulgación y 
apropiación del principio # 4 del código de Integridad y Buen Gobierno 
en la Secretaría de Integración Social, de acuerdo con el Plan de 
Trabajo emitido para la vigencia 2021. 
 
El cuarto principio establece que “los bienes públicos son sagrados” y 
es asociado con el valor de honestidad el cual hace referencia al actuar 
siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo los deberes con 
trasparencia y rectitud y siempre favoreciendo el interés general. 
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I. PANORAMA CUALITATIVO 
 

1. SUB COMPONENTE ALISTAMIENTO 

 
1.1. Socialización del Protocolo para la selección de los Gestores de 

Integridad. 
 

Con relación a esta actividad, se llevó a cabo el diseño de una pieza 
comunicativa que promueve la designación de los Gestores de 
Integridad y Buen Gobierno a través de la implementación del 
Protocolo de selección de Gestores, construido para tal fin. 
 

Este documento se encuentra publicado en el enlace: 
https://sig.sdis.gov.co/index.php/es/gestion-de-talento-humano-

documentos- asociados#codigointegridad 
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I. PANORAMA CUALITATIVO 
 

1. SUB COMPONENTE ALISTAMIENTO 

 
1.2. Realizar jornadas de sensibilización y actualización a los Gestores 
de Integridad 

 
Se llevaron a cabo 2 encuentros de conversación, sensibilización y 
actualización con los Gestores de Integridad Y Buen Gobierno, los días 
07 y 15 de septiembre con la participación de 103 y 94colaboradores 
respectivamente. 
 
En este espacio se abordaron temas como: 

 

1. Código de Integridad y Buen Gobierno 
2. Protocolo de selección de Gestores 
3. Correo genérico Integridad-Canal de Denuncia 
4. Reporte de evidencias 
5. Reto de senda de integridad- Diorama 
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I. PANORAMA CUALITATIVO 
 

1. SUB COMPONENTE IMPLEMENTACIÓN 

 
1.1. Elaborar el plan de trabajo de implementación del plan de gestión 
de integridad. 

 
En el mes de marzo de 2021, se publicó de manera oficial en la página 
web de la entidad y en la Intranet, el Memorando Plan de Trabajo 2021, 
el cual establece el cronograma y los principios y valores a desarrollar 
por parte de los Gestores de Integridad de las dependencias y 
unidades operativas de la SDIS. 

 
Sin embargo y teniendo en cuenta que la conformación del Equipo 
de Gestores de Integridad y buen gobierno se vio afectada por la 
dinámica contractual de la Entidad, la Subdirección de Gestión y 
Desarrollo de Talento Humano, se vio obligada a realizar una 
modificación en el Memorando, ajustando sus fechas de ejecución e 
implementación para el mes de mayo de 2021. 
 
De acuerdo con lo anterior, el Plan de trabajo se encuentra en 
implementación acorde a las fechas establecidas. 
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I. PANORAMA CUALITATIVO 

Memorando Plan de Trabajo 2021 
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I. PANORAMA CUALITATIVO 

Memorando Plan de Trabajo 2021 
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I. PANORAMA CUALITATIVO 
 

Listado de Gestores de Integridad 2021 
 

2. Dar a conocer el grupo de gestores de integridad por cada       unidad 
operativa. 

 
De acuerdo con lo establecido, se lleva a cabo la publicación del 
Listado de Gestores de Integridad de la secretaria De Integración 
Social en el mes de junio para la vigencia 2021. 

 
La ruta de dicha publicación se relaciona a continuación: 

 
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/tale 

nto-humano 
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I. PANORAMA CUALITATIVO 

Ejecutar Plan de Trabajo 

3. Ejecutar el "Plan de trabajo para los Gestores de Integridad" con el 
fin de sensibilizar, socializar, fomentar y ejemplificar los principios y 
valores del Código de Integridad a los colaboradores de la SDIS y a 
los ciudadanos interesados. 

 
La ejecución del Plan de trabajo para el año 2021, por parte del equipo 
de Gestores de Integridad de la SDIS, inicio en el Mes de Mayo, (de 
acuerdo con el ajuste realizado al Memorando), sin embargo        ,           en el 
mes de agosto, se realizó la implementación del Principio No 4: Los 
bienes públicos son sagrados, con su valor asociado Honestidad. 

 
A continuación, se relacionan las piezas comunicativas que 
acompañaron la implementación del Código de Integridad y Buen 
Gobierno durante este periodo. 
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I. PANORAMA CUALITATIVO 
 

Socialización y Divulgación 
Principio No 4. 
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II. PANORAMA CUANTITATIVO 
 

A continuación, se relacionan las Dependencias, Subdirecciones 
locales y unidades operativas que participaron de la Implementación del 
Principio No 4. 
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II. PANORAMA CUANTITATIVO 

 

Con respecto al panorama cuantitativo, y teniendo en cuenta las 
restricciones en términos de presencialidad, se permitió a los Gestores 
de Integridad adelantar actividades de tipo virtual,  y se les brindo 
información sobre una herramienta interactiva como sugerencias y 
apoyo para el desarrollo de las socializaciones con el Talento Humano. 

 

De acuerdo con lo anterior, en este periodo se desarrollaron 71 
actividades, con la participación de 1018 funcionarios entre servidores 
y contratistas. 
 

JARDÍN INFANTIL LOS CEREZOS 

 
 



BALANCE IMPLEMENTACIÓN 
PRINCIPIO No 4 

 

Durante este periodo de implementación del Código de Integridad y 
Buen Gobierno, las acciones de socialización, estuvieron enmarcadas 
en actividades virtuales como foros, reuniones por plataformas, Chats 
de grupos de WhatsApp, dibujos y actividades en casa para el abordaje 
del Principio No 4 y su correspondiente valor, honestidad. 
 
Cabe resaltar la creatividad, el ingenio y la disposición con la que los 
Gestores de Integridad han desarrollado sus actividades, el interés 
que muestran en cada uno de los reportes y en la recopilación de las 
evidencias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INTE 

AD 
 

OBIER 
NO 



 
 

LOGROS 

BALANCE IMPLEMENTACIÓN 
PRINCIPIO No 4 

 

• Se logró que los participantes comprendieran la importancia de 
cuidar y proteger los bienes públicos asignados a las unidades 
operativas y dependencias por parte del estado y la entidad, dandoles 
buen uso. 
 

• Se logró que los servidores públicos identificaran algunos 
aspectos a mejorar en el ejercicio de su labor y se comprometieran a 
realizar acciones al respecto. 

 

• Se logró concientizar al Talento humano sobre la importancia de 
implementar el Valor de la Honestidad en el diario vivir, en especial en 
la labor que desempeñan en la comunidad. 

 

• Se logró realizar una reflexión y apropiación de las temáticas 
especialmente sobre la responsabilidad de no recibir gratificaciones 
por la labor ejecutada y actuar con rectitud. 

 

• Se logró la participación manera presencial en algunas 
dependencias y unidades operativas, con el fin de realizar la 
socialización de manera lúdica, logrando aprender los conceptos a 
través del juego y las emociones. 

 

• Se logró fortalecer el interés por parte de los Gestores de 
Integridad, en las herramientas virtuales que les permitieran, de 
acuerdo con sus dinámicas, abordar el Código de Integridad con sus 
compañeros. 



 
 
 

 
 
 
 
 

DIFICULTADES 

 
 

BALANCE IMPLEMENTACIÓN 
PRINCIPIO No 4 

 
 
 

• La disponibilidad de los servidores públicos para participar, ya que, 
por los diferentes compromisos, es difícil lograr reunir a todos en un 
mismo tiempo y lugar.  

 

• La falta de designación de Gestores de Integridad y Buen Gobierno 
por parte de Dependencias, Subdirecciones Locales y unidades 
operativas, lo que genera un bajo porcentaje en la implementación del 
ejercicio. 

 

• Las conexiones de red, que generaban interrupciones en la 
comunicación durante los foros y reuniones virtuales. 

 

• Algunos funcionarios, aun muestran desinterés y falta de compromiso 
en torno al Código de Integridad y Buen Gobierno. 

 
 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

• Continuar motivando a los equipos de trabajo para que participen en 
las actividades que realizan los gestores de integridad. 
 
 

 



 
 

• Realizar actividades lúdicas y del interés de los participantes, que 
ayuden a fomentar cada uno de los valores dentro de equipo de 
trabajo. 

 

• Trabajo continuo en mejorar la calidad del servicio día a día, ya que en 
algunas unidades operativas se identificaron los aspectos particulares 
a mejorar. 

 

• Sensibilizar al talento humano, en torno a la importancia de las 
actividades que socializan el Código de Integridad y su impacto e      n 
el desarrollo personal y en el ejercicio de su rol como servidor 
público.

OBIER 
• Incluir en el ejercicio de Socialización del Código de Integridad y 

Buen Gobierno, a la totalidad del talento humano de las unidades
 operativas, como servicios generales, alimentos, 
vigilancia, entre otros. 
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IMPLEMENTACIÓN 

PRINCIPIO No 4 
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